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r u c i o n SUSCJIPCfcH 

,1*8 leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
na los BbtBTrass opioiAtes se han de mandar al Jefe Fo-
Btioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
BSitores de los xaexjcionadps periódicos. 

(tietí mim ds 8 № ¿írn ta 183 „ 

9« nñíiltea íod»« las días, .«i«cj»to los domingos. 

Tarifa de ¡inserciones 

j .-JEnjesta, capital, llevado i, domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fhora de «Ha, 3'50 al mes, 10*50 al trimestrer21 al semestre y 42 por un año. 

Síé'ádmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bomtib, 
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capitel, directamente por medio 
de carta i. la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono '̂ f 
en letra de fácil <3ohro. -

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción. 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

wnMaiaci» «5«.-! C «momio d« EairalstFO» 

8. M. e! Re* Don Alfonso XIII 
(que Oíos guarde) y h Küma Doña 
Victoria Eugenia, continúan sin ao • 
vedad en su impomute salud. 
.. De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el Mncípe da Astu

rias, el Infante Don Jaime y lamáis 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Secretaría.—Negociado 3.a 

La Direooíón general de Administra

ción, oon faoha 9 del aotaal, dice á este 
Gobierno lo que signe: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente en este Ministerio con motivo 
del reourso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid en el expedían* 
te de expropiación de la casa números 31 
y 33 de la oalle de la Concepción Jeróni

ma, sírvase V. E. poner!©, da oficio, en 
conocimiento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plszo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL do la provincia de la presan 
ja erden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que conside

ren conducentes á su derecho. 
' Sírvase V. E. acusar, con toda urgen | 

eia, reciba de esta comunicación, y aoom | 
pane á ella un ejemplar del BOLETÍN en [ 
que haya sido pubtioada; todo do eonfor j 
mided oon lo que dispone el artículo 25 I 
del Reglamento provisional para la eje j 
oución da la L e y de 19 de Octubre 
de 1889.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos legisles consiguientes. 

Madrid 16 de Febrero de 1909. = E l go 
bernador, marqués del Vadillo. 

JUNTA PROVINCIAL DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA T BSLLAS ARTES 

El excelentísimo señor rector de la 
Universidad Central se ha servido nom

brar , coa faoha 13 da los corrientes, 
maestros interinos de las Escuelas ele 
ment&les de Parle, Valdetorres y Torre

laguna, respectivamente, á doña Emilia 

Cornejo y Pérez, D. Eduardo» Parejo y 
Vázquez y D. Francisco Calero y Drroz. 

Lo que sa anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL para oouQcimi3nto áe los interesa

dos y demás efectos. 
Madrid 17 de Febrera da 1909. =El se

cretario, Rafael López Mora. 

• M A D R I O 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el Excelen • 

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni 
cipal durante el mes de Miciembre últi~ 
mo, aprobado en sesión de 7 del actual. 

(í'ontinmción) 
SESIÓN ORDINARIA DE 11 DE DICIEMBRE 

CONTINUADA EL DÍA 12 

Fueron aprobadas el acta da la ordi

naria anterior y de la extraordinaria oe 
lebrada les días 26, 28 y 30 de Naviam 
bre última y 1, 2, 3. 7 y 8 del actual. , 

Se acordó quedar enterado de la lista 
da asuntos pendientes da despacho da las 
Comisiones en 7 del actual, y díjarla á 
disposición da los S?$s. Concejales. 

Pasar á la Demisión correspondiente 
una comuaioación del Gobierno civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la qua de aauerdo 
can el dictamen de la Juata Consultiva 
de Obras y el perito tercero, se fija en 
206.294'72 pesetas el precio por expr© 
piación de la casa, nútn. 1S, da la calle da 
los Estudios, con vuelta á la da San Mi

llán. 
Qaadar enterada de otra comunisaaióa 

del Gobierno civil, trasladando Real ar

den del Ministerio da la Gíbarnaoióa, 
por la que se confirma la providencia de 
la Alcaldía. Presidencia que impuso á la 
Compañía del tranvía del Este siete muí 
tas de 25 pesetas cada una, por infrac

ción del bando de 13 de Abril último, 
dictando disposiciones para la circula

ción de los tranvías durante los días Jue

ves y VierneB Santo, en les trayectos 
comprendidos desde la Cibeles á la plaza 
de Oriente. 

Quedar enterado da otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real or

den del Ministerio de la Gobernación, 
por la qua se anula la providencia guber

nativa, que desestimó los recursos inter

puestos por las£¡ooisdada&«La Compañía 
Triguera» y « La Actualidad » e n t r a 
aousrd® municipal de 4 Octubre da 1907, 
estableciendo un arbitrio de 365 pasatas 
por patente a los repartidores de pan á 
domicilio, en cuanta la providencia reíé 
rida convalida, en el actual inasnents la 
exacción del arbitrio referido. 

Qaedar enterado de otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Raal or

den, del Ministerio de la Gobernación, 
par laque, estimando el resurso inter

puesto por el Ayuntamiento, sa ravopa 
la pro.videsoia gubernativa que dejó sin 
efecto el nranioina],j^^№%fi9 >d|.oj | |6.. 
que las placas de las Sooíe^mas^Ba §sga *" 
ros en las qua figura el nombre da la 
compañía aseguradora, constituyen un 
anuncio para los efectos del arbitrio del 
timbre municipal, y, en su consecuencia, 
que debe ser satisfecho por tales empre

sas el referido impuesto 
Quedar enterado con satisfacción de 

una comunicación sañor oomiaario regio 
dal Canal de Isabel II , felicitando al 
Ayuntamiento por el ¡resultado de la sus 
oripción dal Empréstito da liquidación da 
Diudas y Obras públicas; y dirigir á di 
cho señor un expresivo voto de gracias. 

Quedar enterado de una comunicación 
de la Junta local da Prísionss, partici

pando que los proyectos de presupuestos 
carcelarias parB 1909, votados y someti

dos á la aprobación da la superioridad y 
que corresponda satisfacer al Ayunta

minte, asciendan á 404 440'07 pesetas, 
8.525'53 pesetas más qua los dal año ac

tual. 
Qaadar enterada da haber trasladado 

su residencia fuera de Madrid, varios 
vecinos. 

Aprobar un presupuesto importante 
1.529 82 pegatas, o»n cargo al cap. 17, 
art . 2." concepto 7." del vigante del Ea~ 
sanche a a su tercera zona, para instalar 
aceras de losa granítica frente & la igle 
sia de Rendetoristas, en la calle de Ma

nuel Sil vela. 
Personarse por medio del Procurador 

Consistorial, de conformidad oon lo in

formado por los Sras. Letredos en el ra 
curso interpuesto ante al Tribunal Su

premo, por los almacenistas de jamón, 
embutidos y tocino, contraía Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que 
desestimó la reclamación deducida por 
los mismos contra el arbitrio establecido 
en el vigente presupuesto oon denomina 
oión de «dereohos de Mercado». 

Aprobar el gesto da 1.268'5l poseías, 
á qué asciende la colocación de nuevas 
tapas de mármol en les ce jones habilita

dospara los casqueros ea el mercado de 
la Cébads; y abonar dicha suma een car

go ü cap. III , art. 5.° cenespte 2.° del 
material dal vigentG presupuesto. 

Daolarar desierto el concurso anuncia

do para arrendamiento da locales coi 
destino a l a iastaoión da la Escuela es 
peoial de sordomudos.y ciegos de la zsm 
Smtyper.no estimar aceptables las pro

posiciones presentadas al mismn; y anun • 
ciar nuevo concurso con eujsoión á Íes 
mismas condiciones y por igual plazo de 
íreTnlt"dias. 

Aprobar les pliegus de condicionas y 
anuacier subasta con arreglo á ellas, 
para enajenar el solar propiedad del cx

| calentísimo Ayuntamiento, situado en la 
i calla de Alfonso XI, nútn. 1, á qua sa 

refiera el plaza firmado pjr al arquitec

to municipal, ea ai praoio tipo de 335 963 
ó sea á razó» de 263 pasatas metro cua

drado; estableciójdsaa la siguiente cláu

sula: cEl ajquirente del solar queda 
obligado í colocar la verja en la línea á-.t 
fachada dostieada á patio, poro en el 
caso da qua sa obtuviaaa la autorizaeióa 
solicitada para destinarlo á vía pública, 
poniendo era comuniasoióa la callo de 
Valeczusla, oíq el pEsajís de la Oasa Ca 
rreos, revertirá al Munícipie la propie

dad dai sual j de dioh;a pati¡?, sin qua por 
ello tengan derecho los prepiasariosá ser 
indemnizados, quedando de cargo di i 
excelentísimo Ayuntamiento la instala

ción de sorvijios urbanos,» 
Aprobar los pliegas dé condiciones y 

anunciar subasta cocí arreglo á ellos para 
enajenar el solar propia de la villa, si

tuado en la calla de Alfonso XI, núm. 2 
del plano, en el precio tipo de 385,090 86, 
ó sea & razón do 266 pasatas metro caá 
drado, establacióüdose la misma oláusu

insarta en el acuerdo precedente. 
Devolver á la Compañía general Ma

drileña de Electricidad, en cumplimien

to de sentencia de le Sala tercera del Tri

bunal Supremo, faoha 19 de Mayo últi

mo, 43.912i50 pesetas qua satisfizo inde

bidamente per exceso de canon, sobre 
las cejas instaladas por la misma en la 
vía pública, en la forma siguiente: pese

tas 30.952*50, ó sea el importe de lo pa

gado por lo correspondiente á los años 
1901, 1902 y 1903 en 61 Obligaciones 
municipales de la Deuda de Resultas y 
un residuo de la misma Deuda por valor 
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da 452'50 pesetas, con cupón da 1.' de 
Oatnbre de 1908, y el resto, ó s->an 12.960 
pesetas en matálioo y oonn minoración 
de los ingresos del cap. III, art. 16, oon 
capto 11 del presupueste vigenta. 

Aprobar los pliegas de caaliaimes fa-
oultativas y económico admioistrativafi 
y anunaiar subasta coa arraglo á ellos, 
para contratar el servicio da arrastre del 
material de pozas negras, ritesie el día 
en que so otorgue la esoritit-a de con
trato, hasta 31 da Dioiembra de 1913, 
oon sujación á las praoios tipos si
guientes: 

Por cala tiro de máquina, tres mules 
y su oorrjjpoaliaita eaa imïar quinca 
pesetas. 

P>ír caía tiro da furgón, d -<s muías y 
su sorrespon lienta oonduoí 12 

Par cada tira dj cuba di te i-¡ metros 
cúbicas, cuatro malas y una pareja de 
bueyes y su correspondiente conduc
tor, 15. 

Por cada tiro da cuba da -ihg metros 
cúbicos, tres malas y su carraspondien-
te conductor, 15. 

Por cada día de jornal de nn carro con 
tres caballerías y su conductor, 15. 

Por cada día de jornal do ua volquete 
con una caballería y su conductor, 7'50. 

Por cada porte de carro, 2'50. 
Por cada porte de volquat*, 1'25. 

( "ontinuará) 

GETAFE 
Transcurrido que sea a! pLzo marcado 

en el amíoulo veintinueve de la vigenta 
Insírucoióa de contratación ¡t los efectos 
que el mismo expresa, se celebrará an 
esta Ca33 G jasistorial, coi arreglo á 
dicha Iastruooión, subasta j úblioa pera 
el arrendamiento e s t a b l e c í s o b r e pues 
tos púbüjos y en ambulancia durante 
los días desde el primero de Abril del 
corriente hasta treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos diez, el día once 
de Marzo próximo á las onoe de su ma
ñana, siendo el tipo db subasta á razón 
de mil quinientas pesetas anuales. 

El acto tendrá efÍOÍQ bajo mi presi 
deneia ó concejal delegado, y para tomar 
parte es condición precisa oonsignar al 
cinco por oiento del tipo as subasta, cla
vándose al diez por ciento del remate, en 
concepto de fianza y abocándose la oan-
tidad importe de la misma per mensua
lidades el día quince da o¡ da mes. 

Si la subasta quedara desierta, se cele 
brará otra Segunda el día veinticuatro 
del mismo mes á la misma hora y bsjo 
el mismo tipo y condiciones. 

Gatafa dieciséis de F b -aro de mil no
vecientos nueve. 

Ei aloalde, 
J u a n G ó m e z . 

Las proposiciones se ajustarán al si • 
guiante 

Macelo de prapjsición 
El qua suscribe 

vecino de 
con cédula personal corriente, que es 
adjunta, enterado d¿l pliego de condi
ciones para la subasta del arbitrio obli
gatorio establecido sobra puestos públi
cas y eu ambulancia, el oual acepta, se 
obliga á abanar al Ayuntamiento por di
cho mbítr iolasumi de 
correspondiente á ua rño natural. 

(Fjoha y firma.) 
( A . - 7 8 . ) 

Transcurrido que sea el plazo marcado 
en al artículo veintinueve de la vigente 
Insírujoión de contratación á los efectos 
que ta! misma expresj, se celebrará en 
esta C.t3a GjHsistorial san arreglo á di-

tuoiencia l e r m o n a 
Y PROVINCIAL. 

cha Instrucción, subasta pública para el 
arrendamiento de pesas y medidas desde 
el día primero de Abril á treinta y uno 
de Diciembre del corriente año, el día 
onoe de Marza próximo, á las doce de su 
mañana, siendo el tipo de ouatro mi! qui
nientas pesetas. 

Electo tendrá efecto bajo mi presi
dencia ó concejal delegado, y para tomar 
parte es condición precisa consignar el j 
cinco por ciento del tipo de subasta, ©le
vándose al diez por ciento de la cantidad 
en que quedare el remata en concepto 
de fianza, abonándose la cantidad impar 
te de la subasta por mensualidades, el 
oía quince de cada mes. 

Si quadara desierta, se celebrará otra 
segunda el día veinticuatro del mismo 
mes, á la misma hora y bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

Getaf e diez y seis de Febroro de mil 
novecientos nueve. 

El alcalde, 
J u a n G ó m e z . 

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente 

Modelo de proposición 
El que suscribe , 

vecino de , 
oon cédula personal oorriente que es ad
junta, enterado del pliego de condiciones 
para la subasta del arbitrio obligatorio 
de pesas y medidas, el cual acepta, se 
obliga á abonar al Ayuntamiento por di
cho arbitrio la suma de f 
por el año actual desde el día primero de j 
Abril á treinta y uno de Dioiembre. 

(Fecha y firma.) 
(A.—79.) 

VALDEMANCO 
Les cuestas de fondos municipales co

rrespondientes al año último de 1905, se 
encuentran terminadas: y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por quince días, para oir resla-
maciones, pasado dicho plazo no se ad
mitirá ningune. 

Valdemanoo 15 de Febrero de 1909.= 
El rslesilde, Ambrosio Martín. 

Don Padro Quinzaños y Alonso, eficial 
de Sa'a de la Audiencia territorial de 
esta corte. 
Certifico: Que en la causa procedente 

del Juzgado instructor da Paln.cio segui
da contra Saturnino Garro Alonso por al 
delito da atentado se ha dictado por la 
Sección cuarta da 1® criminal de esta Au
diencia oon facha 26 de Enero úitimo, al 
auto cuya parte dispositiva es como si 
gue: 

Se suspende por tres años la condena 
impuesta á Saturnino Garro Alonso por 
la sentencia da 13 de Noviembre del año 
último; oítasele por el uncial do Sala para 
qua al día 3 da Fabroro próximo y hora 
de las doce y madia de su mañana, com
parezca personalmente anteaste Tribu 
nal á loa efecto:' prevenidos en el ar
tículo 7.° de la respectiva ley, con el 
apercibimiento de qm si deja de compa
recer sin alegar justa causa y habiendo 
sido oitado dos veces para ello, se dejará 
sin ef dato la suspensión da la condena y 
firme que sea este proveída remítase tes
timonio da la parte dispositiva de la sen
tencia y de lá de este (proveído) auto al 

• Registro Central da panados y de la de 
! este último además al juez instructor. 
1 Les 8. S. del margen lo acordaron y 

firmaron en Madrid á 26 dé Enero de 
1909.=Pablo Maroto.—Juan da la Cruz 
Cisneros.=Fí'anoi8oo de P. Mifsut.= 
P. H. lioenoiado Xavier Jiménez.? *.! 

Y no habiéndose podido citar al pro
cesado por ignorarse su actual domicilio 
la misma Sección oon fecha once de los 
corrientes dictó la siguiente) providencia. 

Audiencia provincial, S. S. da Sección 
cuarta, Maroto, Cisneros Mifsut. 

Cítese por segunda vez y por madio do 
edictos al procesado Saturnino Carro 
Alonso. 

Madrid 11 de Febrero de 1909.=Hay 
una rúbrioa.=P. H. Jiménez. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL da la provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid 
á 15 de Febrero de 1909,—Pedro Qain-
zanos. 

(Núm. 565.) <B. -554) 

Don Pedro Qainzaños y Alonso, oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
esta corte. 
Certifico: Qae en la causa prooadenta 

del Juzgado instructor de Palacio, segui
da contra José Cabañez Hernández, por 
el delito da estafa, se ha diotado por la 
Sección 4. a de 3o criminal de esta Au
diencia con fecha 28 da Enero último, el 
auto ouya parte dispositiva es como si-

«Se suspende por tres años la condena 
impuesta a Jasó Cabañez Hernández, por 
la sentencia de 30 de Noviembre último; 
cítesele por el oficial de Sala para que 
el día 4 de los corrientes y hora de les 
doce y media de su mañana comparezca 
personalmente ante egte Tribunal á los 
efectos prevenidos por el art. 7.* de la 
repetida ley, oon el apercibimiento de 
que, si deja de comparecer sin alegar 
justa causa, y habiendo sido oitado dos 
veces para ello, eo dejará sin efecto la 
suspensión da la condene; y firme qua 
sea este proveído, remítasa testimonio 
de la parte dispositiva da la sentenoia y 
de la di? este auto al Registro Central de 
penados y de la del último además al 
juez instructor. 

Los S. S. del margan lo acordaron y 
firman an Madrid á 28 de Enero da 1909. 
—Pablo Maroto.—Juan da la Cruz Cis
neros.—Francisco de P. Mifsut.» 

Y no habiéndasa podi lo citar el pro 
cesado por ignorarse su actual domicilio, 
la misma Sección, oon fecha 11 de los 
oemeníes, dictó la siguiente provi
dencio: 

Audiasioia provincial, S. S. da Sección 
4.a—Maroto, Gisneres Mifsut. 

Cítese por segunda vez y por nedio 
de edictos al panado José Cabañez Her
nández. 

Madrid 11 da Febrero da 1909.=Hay 
una rúbrica.=P. H. licenciado Jiménez. 

Y para que tanga efecto su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente que firmo an 
Madrid á 15 de Fabrero de 1909.=Peáro 
Qainzaños. 

(Núm. 566.) (B.-555.) 

C É D U L A D E OITA.QION 
Ea la causa prooedente del Juzgado 

instructor dal distrito de Gatafe de esta 
corte, saguisia contra Maroaío Pérez y 
Pérez, por al delito de hurto, y ea la que 
es parte el Mi ais torio fisaal, ha dictado 
la referida Saaoióa primera auto oon la 
focha 5 del corriente, señalando el día 28 
del actual y hora da la uaa ea punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio
nas del juicio, mandando se cite á los 

testigos Faustino Navarro García y Au
rora y Luisa Basajús, cuyos actuales do. 
mioilios se ignoran, como lo vorifioo por 
medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sa
la, sita en el piso bajo del Palacio de Jas. 
ticia (Salesas), en el indicado día y hora, 
haoióudoles saber la obligación que tie
nen de concurrir á este ptimer llama • 
miente, bajo la multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Enero de 1909.—El oficial 
da Sala, per mi compañero D. Antonio 
Hernanz. 

Excelentísimo señor gobernador civil 
de esta provinoin. 

(Núm. 161.) (B.—130.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Centro de esta 
corta, seguida oontra Antonia Suárez 
Menéndez, por el delito de hurto, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dio
tado la referida Sección primera auto 
oon la fecha 5 del actual, señalando el 
día 28 del corriente y hora de la una en 
punto de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del juicio, mandando se cite 
á los testigos Nicanor Bangoechea y Ve
nancio Tejero, cuyos actúalas domicilios 
se ignoran, como lo verifico por madio 
de la presente á fin da que comparezcan 
á declarar aate la expresada Sala, sita ea 
el piso baje del Palaoio de Justicia (Sa
lesas), en el indicado día y hora, hacién
doles saber la obligación qua tienen de 
cenourrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa da 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Enero de 1909.=El ofioial 
de Sala.=Per mi compañero, D. Anto
nio Hernanz. 

Excelentísimo señor gobernador civil 
de esta provincia. 

(Núm. 162.) (B.-131.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del Juzgada 

instruotsr del distrito del Centro de esta 
corte seguida contra Antonio Pérez Gar
d a y Jesús Alvarez Rubio por el delito 
da hurto, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha diotado la referida Saooióo 
1. a auto con la feaba 5 del cornéate, se
ñalando el día 27 del actual y hora de la 
una en punto de su tarde para dar co
mienzo á les sesiones del juioio oral, 
mandando se cite al testigo Calixto Gon
zález, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por madio da la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso be jo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéodole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 11 do Enero de 1909. =E i ofi
cial de Sala, Antonio Harnanz. 
Excelentísimo señor gobernador civil da 

esta provincia. 
(Núm. 163.) (B.—132) 

CÉDULA. DE CITACIÓN 
En la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito dal Centro detesta 
corte, seguida contra Juan Bautista Jor
ge Auñón y Lorenza Romero O jada por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha diotado la referida Sección 1. a 

auto coa la facha 5 de Enero, señalando 
el día 21 de Enero y hora de la una en 
punto de su tarda para dar comienzo á 
las sesiones del juioio oral, mandando se 
cite á los testigos Antonio Martínez Lia 
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gásardo Caña y Jaime Oro, cayos domi

cilios se ignoran, oomo lo verifico por 
tuaáio da la presaste, á fin de qua com

parezcan á declarar ante la expresarla 
Sala, sita 60 el piso bujo del Palacio de 
justicia (Salasas), en el indicado día y 
jKjre, haciéndoles sabor la obligación qna 
tienen do concurrir á esta primer llama

jaiaffite, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 8 de Eniaro de 1909. =E1 oficial 

de Sais, Antonio Harnanz. 
Exoslontísirao señar gobernador civil de 

esta provincia. 
(Núm. 164.) (B.133.) 

D. Alfonso y doña Patricia Elvira Baa

de y Trompeta, da Malri i, contra aouar 
do del Tribunal Gubernativo da Hacien

da, de 22 de O itubra da 1903, sobra en

trega da créditos qua eorrespoadisroa] á 
BU padre D. Federico Baada, procedentes 
de una Capilla fundada en Guaslalajara 
por D. Josa y doña Baliasara Pristo. 

D. Ursin© Verdes Rodríguez, ageste da 
negocios, de Madrid, contra acuerdo del 
Tribunal Gubernativo da Hacienda, de 
29 da Octubre de 19U8, qua dsaeatiaió su 
instancia sobre abono de babores deven 
gados por su representado D. José Yañas 
como celador ds Comunicaciones en la 
Isla de Cuba en varios meses de 1897 

DÉ LA 
PROVINCIA DE MADRID 

El raoaudador da Contribuciones da la 
Zona da Alcalá de Henares, D. Juan Pa

blo Rubio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el art. 18 de la Iuatruooión de 
26 de Abril da 1900, ha tenido á bien 
sombrar auxiliar de la recaudación en 
áioha Zuna á D. Castd Torrea Aparicio. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento [áe 
los contribuyentes en dicha Zjna y de las 
autoridades respaotivas. 

Madrid 15 da Febrero da 1909. = E l te

sorero da Haei9acia, Fernando Rttiz de 
Gri jaiba. 

(Núm. 560.) 

El agente ejaeutivo da la Z;na 2. a de 
esta espita!, D. Ignacio del Castillo, en 
aso ds las atribuciones que le confiere el 
articulo 18 de la Iastruecióa da 26 de 
Abril de 1900, ha tenido á bian dejar ce

sante del cargo que desempeñaba como 
auxiliar de dicha Agencia á D. Vicente 
Campoy Díaz. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes en dicha Zuna y de las 
autoridades raspaocivas. 

Madrid 15 la Febrero de 1909.=El te

sorero de Hacienda, Fernando Raiz de 
Grijslba. 

(Núm. 561.) 

TRIBÜHAL SUPREMO 

D. Mariano de Juan, daan de la Basíli

co metropolitana de Santiago de Cuba, 
administrador del Seminario de San Ba 
silio el Magno, contra acuerdo del Tribu 
nal Gubernativo de Hacienda, ds 8 de 
Octubre de 1908, sobre abono de alquile

res de la casa que ocupó dicho Seminario. 
D. Antonio Arango Miranda, de Ma

drid, contra la Raal ardan expedida por 
el Ministerio de Fomento, en 11 da Di

ciembre de 1908, sobre concesión á don 
Vicente González y á D. José Fernández, 
de agua del río Ioglaraa (Álava) con das

tino á fuerza metriz para energía eléc

trica. 
Lo que en cumplimiento del art. 36 de 

la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejeroioio de los 
derechos que en el referid*» artículo se 
mencionan. 

Madrid 1S de Febrero de 1909.=El se

cretario decano, iieaneiado Franoiseo 
Cabello, 

(Núm. 564.) 

JEFATURA SUPERIOR 
DB 

Sala de lo Contencioso AUministraüvo 
SECRETARÍA 

Relación de los plaites incoados ante 
esta Sala. 

D. Crietiíio Tausant, de Madrid, repre

sentaste do D. ArShuaa K>upp, da la 
«Bandorfar Matallvoaren Fabrik>inse

lidun con D. Federico O. Ripmaau, am-

tra la Ruai ordsa axpsdida por al Minis

terio da Fomento en 7 da N íviambra de 
1908, sobre concesión da maros de f á • 
brioa á los señares E. Garvi y Compa

ñía quesolioitaron en el expedíanle hú

mero 14.797. 
D. Luis Arizmeudi Simancas, de Ma

drid, director de la Estación Enotécnica 
de España en Catte, contra la R nal orden 
expedida por el Micisterio da Famento, 
en 18 d9 Enero de 1909, sobre su inclu 
sión en el Escalafón de los funcionarios 
de dicho Ministerio. 

D. Félix Biirasoaín y Colom, de Ma

drid, centra Raal orden expelida por al 
Ministerio da ¡a Gobernación en 21 de 
Noviembre da 1908, por la qua sa desaa

tima su solicitud de mayor ansigüsdad en 
su empleo y mejora de puesto entre los 
of ioiales de su clase en Telégrafos. 

hijo de D. Manuel y da daña María, casa

do, da treinta y das añas de edad, y cu

yas sañas personales se ignoran, para 
que en el término da dos masas, canta

doña Caucada Ravillafy Haya, saí&rsp»

ga de pasetás. 
Sa saca á la venta en pública subaste 

la tersara parta proindivisa da ana n$m 
dos dasda el dia da la publicación de esta * sita en esta certa, plazuela da ta Gibal»»' 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia da Madrid, sa presante en esta 
Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en la calle de Santa María, números 38 y 
40, de esta Plaza, para responder de los 
cargos que le resultan en la cansa que por 
el presunto delito de abandono da desti

no le instruyo; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el expresado pla

zo, sará declarado rebalde, siguiéndosele 
el par juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre da S. M. 
el Ray (q. D. g.), exhorto y requiero á to

das ÍES autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y á los agentes de la policía ju

dicial, para qua practiquen activas dili

gencias en la busoa y captura dal acusa 

ñamara das moderno, sasants y ©sí» 
antiguo, da la manzana oiaato easraraísG 
y siete. 

Par la cantidad da veintitrés mñ sete

cientas diez pesetas ochenta y seis c é n 

timos, en que ha sido tasada. 
Y cuyo aoto tendrá lugar el día veinte 

de Marzo próximo á las dos y macula: $& 
su tarde, en la Salaaudiencia da es to 
Juzgado, bajo las siguientes oondiaioaass 

Primera. Dicha tercera parta do fía' 
ca sale á subasta par la cantidad m qm-

ha sido tasada. 
S aguada. No sa admitirán p o s t a s e 

qua no cubran las dos tareeras partos dte 
la tasación. 

Tercera. Q'ie para tomar parte m e l 
I do, y caso de eer habido le conduzcan á 1 retrate deberán los lioitadores consígasr 

esta Plaza á mi disposición con las sagú • 
rieladas convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha. 

Dado ea Madrid á 18 ia Enero da 1909. 
—El comandante juaz instructor, Frac 
tuaso Ayals. 

(Núm. 177.) (B.—143.) 

previamente en la masa dal Juzgada® 
en la Caja ganeral de Dapóaitos el diez, 
por oíante de las expresadas vaiaKteáa 
mil setecientas diez pasetaa eokoüite j 
sais céntimos y; 

Cuarta. Que los títulos de prapiaíEaá; 
suplidos con certificación del registra
dor da la Propiedad correspondíate , 

Y con los que habrán de oonformseaff 
La Audiencia Provincial de Vitoria, y en | i o s iicitadoras sin tenar derecho á eaágfer 

ningunos otros. 
Sa hallan de manifiesto en la Esoaa&a

nía del actuario hasta el acto del № 
mató. 

Madrid dieciséis da Febrero ds asát 
novecientos nueva. 

SECRETARÍA 

Con esta focha sa eleva al exaelentísi

mo señar ministro da ia Gobarnaolón el 
recurso do sízída intarpuosto par D. An

tonio Di sz Cala, iuañí) da la tienda de 
vinos establecida en la calle de Lag»ni

tos, núm. 9, centra providencia dal exsa

lentísimo señor gobernador civil, por la 
qua se le¿impuse con facha 2 dal actual 
una multa ds 25 ptas, en virtud da de

nuacia formui da por la Csmisaríada 
Vigilancia dal distrito da Palacio, por 
infringir la Resl ordan da 29 da Se

tiembre de 1907. 
La qae sa haca público m al B J L S Í Í S 

OFICIAL an oumplimianta da lo pravaai

do en el art. 26 del Raglamanto da proca

dimianto aámiaijtrativo da 20 da Abril 
de 1890. 

Madrid 13 da Fabrero da 1909. =E1 jefa 
superior, Ramón Méudez. 

(Núm. 562.) 

PBDVIOQICItö J O O Í C I A L E S 

Don Fructuoso Ayala Goazález, coman

danta da Infantería, juaz iastruator 
permanente da esta Región y de la oau. 
sa seguí ía contra el capitán da Iafaa 
toría D. Rafaal Méndez Banitez pur el 
presunto delito da abandono da des

tino. 
Por ln prasonte requisitoria cito, lla

mo y emplazo al mencionado capitán, na 
tural de la Habana, proviaoia de ídem, 

su nombre el presidenta de ia mis 
ma D. Miguel Bobadilla y Samaniago. 
Par la presenta requisitoria y térmi

no de qaiaca días, contados desde su in

serción en la Guceta de Madrid y Boleti

nes Oficiales de esta provincia de Álava 
y de las de Zaragoza y Madrid, sa cita, 
llama y emplaza á María Gutiérrez Sala

zar, de raza gitana, da diecinueve años de 
edad, qua dice ser soltera, hija da Anto

nio y de Josefa, oastera, habitante en Za

ragoza calle da la Meca núm. 26 y sin an

te sedantes pénalas; y á la qua dia a 
llamarse Carmen Bu&fcamaates Q jiros, 
gitana, da vainticinc • años de edad!, sol . 
tara, natural y vaoina de Madrid, barrio | 
áa las Cambroneras, Puaría da Talado, 
hija de Eariqua y Josefa y sin antaaeden

tss panales; las cuales no han sida habi • 
tísR sn loa domioiliiís dasigaados por 
ellas f cuyo actual paradar» sa ignora, 
para qm como comprendidas en los nú

meros 1.° y 3.° dal artículo 835 3.a la L3y . 
da Efljaiciamianto criminal, oamparez | 
can snta esta Aadianoia á responder en 
causa que sa las sigua por sustr&oción da 
diuare, con sparoibíraianto, qna da no 
verificarlo en dicho término, sarán decla

radas rabaldas y les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

A ia vais se mega á Jas autoridades, 
así civiles oomo militares y sa encarga á 
agentas da la policía judicial, la busoa y f P a 8 a < *o . 
captara de las Maris Gutiárxez y Carmen ¡ Hiíláadosa ¿ t o m a d a 
Bustamaaía y su conducción a ia prisión 
preventiva de esta eiadad á disposición 
da esta Tribunal caso de sar habidas. 

Dada en Vitaría á 18 da Enero da 1909. 
=Miguol Rabadilla.=Por su mandado, 
al secretario, Miguel Halecón. 

(Núm. 210.) (B.173.) 

V.°B. 9 

Felipe Torras. 

El escribaiiGv 
Licenciado 

Rsf ael L. de Pmä&. 
(A.—7S.J 

HOSPICIO 

Ea virtud da providencia dietads pisíf 
el señar juaz da primará instaBoía dal 
distrito dal Hospicio da asta carta. 

Ea el expedienta qua han pranujvM©1 

las exoaleptísimas Bañaras daña Fem*.-* 
cisca. 

Y doña Pilar Gayoso y Savilla. 
Sobre qua sa laa daclísra hweiwata poar 

abiütestato de la exaalaatídtni sa&we. 
doña María Jjsefa Gayoso, y Savitk 8®HI

dasa da Amarantes, se anuncia si páblíoií' 
qua asta saüora finada, qm ara nattspaíí 
da París, hija legítima da don Jasaba y 
da doña Ana, f aüaoió en esta mrt® e¡l 
día vaintiooha da Dioiambra próztB» 

. CENTRO 
Por el presente y en virtud da provi

dencia dal señar juaz da primara instan

cia del distrito del Centro ds esta corte, 
feoha da ayar, dictada an las autos aje

cativos en la vía de apremio qaa sigue 
el procurador D. Pedro Garma en nom

bra de D. Melchor González Cabra o¿n 

da dan Nsreis© 
Huradia y Saavadra, y sin haber do jad» 
ascendientes ni dasc^ndientas ni habar 
otorgado disposición alguna iastametB

taría. 
Y da hacar saber qua se han prssautá

do á asta Juzgado Iw hermanas da dsoks 
oiusante excelentísimas aaüíí'aff doáffi. 
Francisca y doña Pilar Gayoso y Sa vi

lla, solicitando sa las daalara úrieras fea» 
redaras por abintestato de aqaélia. 

En su consecuencia, se llama & <su&m

tas personas sa orean mn igual é maJoB" 
derecho que el que alegan dichas i n t o i 

sadas á la herencia da reí árida finada. 
Para que comparezcan á reclamar!® 

acreditándolo ante este Juzgado, dentrsr 
del térmico de treinta días, aparoibidg® 
que, de no varificario, las parará ei par

juicio que haya lugar en derecho. 
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Mí'dnc! eche de Fetrere ds mil neve

V / E 0 

SîSÉÊf r jt г бе } n П а с к , 
A;t\ntï(--Цыпки te.. 

E! es îi ЛЬьш', 
Liofenoiade 

Ptdro Tsrioena. 
(A.—77.) 

INCLUSA 
"Sha? él presente, y en virtud de previ

Mmma dictada en el día de hoy per el se

Síes Juez de primera instancia del distri

•S® de la Inclusa de este capital en expe

lÉe i te s*bre declaración de herederos 

Freisevid© por den Teínas García Mar

i s» p*r sí y cerne mandatsrie de sus her 
SEBSiJEes: 

JD&fia Msrífi del Carmen. 
D i S k Matilde y 
JDcna Josefa. 
íSe aruncia la muerte bíe testar de don 

j togal Gi reí a Ms?rtín, ocurrida en esta 
^esríe el día dieciocho de Agosto del año 

.Melara! de ests misma capital, de se

jg®£mta años de edsd, soltero, maestro de 
ííSbiss é hijo de don Antonio y de doña 
¿foséis, difuntea. 

JBititEd© rechinido su fceríneia los 

.3. Tttrss. 
DíSf Keiíb del Ceimec. 

35* os Matilde y 
IDeña .Jcgefa. 
Hefratses de debía vincule del causen 

t e , $ per ecceiguiente ligsdes en segon

«•iegxtd© de psrtEteBce civil. 
T m l inns á les que se orean con igual 

<i3№j¡«i' derecho, piara que cempsrezcan 
íes ¡el tJKzgtc'.o £ leol&marlo dentro de 

üaralstí» días. 
Mssírad trece de Febrero de mil nove 

a t e t a s .lueve. 
? V.* B.° i 
Wi Jaita de primera instancia, 

G&rcífi Vázquez. 

El escribano, 
Ldo. Luis Moliner. 

(A.—80.) 
HOSPICIO 

Mm virtud de providencia dictada per 
©I Mas? juta de primera icstasoiti del 
áüiütisat© éei Htspicio ce esta corte en los 
««ta» itjtcutivce que e» el mismo se si

gffisii i ii'etiDcia de de ña Amaiia Gómez 
S f̂iares, representada por ei precurader 
,©„ 3%t-é Nieto Ceñida contra la ÍSecieded 
•¡Regulur Colectiva «Vicente Cornejo y 
©BaBptóís», establecida en Valdepeñas. 

~& miiUt D. Vicente Cornejo y Ruiz, 
towSs® temblón de dicha población sobre 
ft8g# tíe íehente mil pesólas, intereses y 
« a g í » . 

g* -«man i la venta en pública subasta 
pwr « g r a d a vez y por el tipo de ciento 

sai! quinientas pesetas, que es el 
•ü®i malús, ten la rebaja del veinticinco 
jg»feSimUt les bienes siguientes: 

fe ¡eeroad» eituedo en la población de 
'Wmiü®p<iñt№ y su calle del Buen Suceso, 
@SíQ Bfesar© de gobierne, que ocupa una 
aajgw&á® de cuatro mil veinte varas 
&m&xmñm, equivalentes á dos mil ooho

«sasawtas ¡quince metros también ouadra

( iasy sais decímetros. 
desasta de ana bodega en la que se ha

J t a «mpeteadaB sesenta y des tinajas, 
«jo» as ta» veinte mil arrobas. 

€te¡a«Generenta y cuatro tinajas, que 
«afee» dwe mil arrobas. 

Otra de treinta y tres tinajas, que oa

ben ocho mil arrobas; y 
Otrc de diecinueve tiBsjfie, qise ceben 

cuatro mil arrebats. 
También consta de пей' oafva can 

treinta tinajas que c ben eeií? mil arre

bes y de otras vttitu défwscfó-KciaB 
Linda toda la fiucá per ttü Sschoda ó 

BBliente oen ¡u cal e de l&s Crucéis, ha 
oiendo esquina por el Norte ó izquierda 
per la calle de las Animas, y por el Po

niente ó espalda cercado, oasa de Andrés 
Cruz y López. 

Se previene que la subasta de la refe

rida finca te celebrará doble y simultá

neamente en esté Juzgado y en el de pri

mera inetEiicia de ValdepcñrB el dia 
veinte de Marzo próximo, á las des dala 
tarde. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la su 
ma dé ciento deoe mil quinientes pese

tas, por cuyo precio ó tipo sale á esta se

gunda subasta. 
Que para temar parte en ella deberán 

los licitaderes que lo intenten consignar 
previamente una cantidad igual por lo 
menos al diez per ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Qué si en ambos Juzgados se hiciesen 
pesturss iguales, se abrirá nueva licita

ción entre les des rematantes. 
Y que íes títulos de propiedad de la 

finen han sido suplidas por certificación ] 
de le que respecto áe ellos resulta en el j 
Registre de la Propiedad, cuya certifica ? 
oión original estará de msrífiesíte en este 
Juzgado y por testimonio del de Valde

peñas. 
C&n cuyos titules deberán estar oon

formts ke licitaderes, sin derecho á exi

gir niegutos otres. 
Y advertidos que después del remate 

no se les admitirá reolam&ción alguna 
por insuficiencia ó defecto de éstos. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove

cientos nueve. 
Lo entre líneas vale. 

.V /B .» 
El вепог juez de primera 

instancia, 
Alejandre BustEmante. 

El escribano, 
Leda. Padre Taraoena. j 

(A.81.) 

En virtud de providencia diotada por j 
el señor juez de primera instancia del f 
distrito del Hospicio de esta corte en el 1 
expediento qoe ha promovido doña Emi j 
lia Platel y Ruigómez sobre que se 1 
la declare heredera por abintestate de j 

i su hermano den Vícense Platel y Rui

gómez, 
Sa anuncia al público: i 
Que dicho finad©, que era natural de ] 

esta corte, hijn legitime de don Atacaaio j 
y de doña Patra, faüeosó en e?ts capitai i 

¡ el día estero J de Noviembre de mil echo 
cientos ochenta y seía, en estado da sol

tere, á la edüu de treinta y un años y sin 
haber dejado descondinntes ni aseen

: dientes, ni htbar otorgado dispesi

¡ cien alguna testíimsntsriE. 
| Y se haca saber quo se ha presentado 

á este Juzgado h<. hermana de diaho can 
sante, dena Emilia Platel y Ruigómez, 
solicitando ее la declare úaica heredera 
por abinteststo de aquél. 

En su consecuencia, se llama á cuantas 
persouas se orean con igual ó mejor de 
reohe que el que alega dicha interesada 
á la herencia del referido finado par? que 

, comparezcan á reclamtrlo, acreditándo

lo ante este Juzgado dentro del término 
г de treinta días. 

| Aperoibidee que, de nb verifioarlo, lea 
| parará el perjuicio qua haya lugar en 
! deíeshe. 
[ Madrid quince de Febrero da mil no

vecientos nueve. 
~ V . ' B . ' 

Ei señor juez de primera 
instancia, 

Alejandre Bustamante. 
El escribano, 

Lodo. Pedro Taraoena. 
( D .  9 . ) 

J u z g a d o s xKHux&loí)pa3e!S 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Ochou Lumbier, juez municipal 
del distrito da Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Gregeria Ca

rrales Pérez, cuyas demás oirounstanoiaa 
y actual paradero se ignora, para que 
comparemos en dicho Juzgado el día 2 de 
Marzo próximo, á las diez, á celebrar jui

cio de faltas núm. 1.333; baje apercibi

miento deque, si no lo verifica, la para

rara el perjuioi© que haya lugar. 
Madrid 5 de Enero de 1909.=V.° B.»= 

Miguel Oohoa,=El secretario. 
(Núm. 46.) (B.—33.) 

En virtud de providencia del señor den 
Miguel Oühoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oíta, llama y emplaza á Juan Gallego 
y Fernando Salcedo, cuyas demás oir 
ounstanciss y actual paradero se igno 
ran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 9 de Marzo á las diez á ce 
lebrar juicio de faltas numere 1.444 de 
1908, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que ha

ya lugisr. 
Madrid 9 de Enero del909.=V.° B.°— 

Miguel Oenoa.=El secretario. 
(Núm. 47.) (B.— 34.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Domingo Maa

zane, Antonio Pintor y Nicolás Fernán

dez, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero sa ignoran, para que oem

parezoan en dicha Juzgado el día 6 de 
Merzí» próximo, á las diez, á eelebrar jui 
ci® de faltes núm. 1.603 da 908, bsj® 
aperoibimient® de qua, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que hsya lugar. 

Madrid 9 de Enere de 1909.—V.° B.°= 
Miguel ОзЬоа.=Е1 secretario. 

(Núm. 48.) (B.SS.) 

En virtud de previdencia del señor den 
Miguel Oahoa Lumbier, juez múnioipai 
del distrito do Chamberí de esta oorte, 
se cite, llama y emplaza á Aogel Urraca, 
cayes demás oirounstsnoies y actual pa

radero se ignoran, para que comparezca 
en dicha Juzgad® el día 9 de Marzo pró

ximo á las diez, á celebrar juicio de fal

ta?; bífja apercibimiento de que, si no 
lo veri fice, le parará el perjuicio que 
haya luggr. 

Madrid. 9 de Eaero de 19Q9.=V.° B.' 
=Miguel 0.?hoa.=El secretario. 

(Núm. 49) (В.—86.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta oor 
te, se cita, llama y emplaza á Claudio 
Antón, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 

comparezca en dicho Juzgado el día 6 
de Marzo próximo y hora de las diez, t 
calibrar juiai') dafaltas vúm. 92 de 1908; 
baje apar 1 i'bi miente dequ% si ne lo ve

rifica, !e p¿arará el parjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Ejisro da 1909.^V." B." 
=M5ffUí?l Onhf>a.=El seoretórki. 

(Núm. 50.) (B.—37.) 

COMPAÑÍA DE EXPLOTACIÓN 
DE LOS 

FEBBOGAERILES BE I W B 
ÁCÁCERES Y POaTUGílL 

Y DHL, OESTs: DfS E S P A Ñ A 

A N U N C I O 

La CempBñia de explotación de les fe

rrocarriles de Madrid á Caceras y á Por

tugal y del Oeste de España abre un oou

ourse para contratar la oonstruoeión de 
edificios destinados. S estación sanitaria 
en la estación de Valencia de Alcántara, 

Los planos, cubicaciones y pliegos de 
condiciones de las obras se hallan de ma

nifiesto diariamente de doce de la maña

na á ouatro de la tarde en las ofioines de 
vía y obras da la Campañía, situadas en 
la estación de las Delicias. 

Para tomar parte en el concurso será 
preciso depositar previamente en la ceja 
de la Comp&ñía la cantidad de quinien • 
tas pesetas, qua seráa devueltas á los 
concursantes ouyGs proposiciones no se 
acepten dentro de loa diez días siguientes 
si de la apertura de los pliages y al adju

dicatario alhaoer entrega de ia fianza "ce 
la oontrata, cuyo importe será el cirtoo 
por ciento del valor del presupuesto acep

tado. 
También será preoiso para temar par

te en el oonourso presentar certificacio

nes de haber sido contratista de obres 
por cuenta de la Administración públi 
oa, Compañías de ferrocarriles y otres 
entidades análogas. 

Las proposiciones consistirán en ef 
cuadro de precios unitarios por los cua

les se compromete el concursante á eje

cutar las obras y presupuesto total que 
resulta de esos precios. 

El plazo de ejecución no txcederá de 
tres meses. 

Las propusiaiooes se presentarán per

sonalmente par los interesados ó sus apo

derados en certa cerrada al señnr direc 
tor de la Compeñía en su despecho en la 
Estación de Íes Dalicias, eutre once y 
dece de la mañaas del dia uno de Marzo, 

A las dooe sa abrirán les pliegos ea 
presenciada los interesadas, quienes po

drán tomar neta de ellos, que se autori

zará con el sello de la Compañía. 
No se admitirá ninguna preposición 

que no venga acompañada del resguarda 
de haber depositado eu la caja de la Csm 

peñía la fianza da quinientas pesetas que 
se mencionan más arriba. 

Ea el plaztí da diez días la Cempañía 
admitirá la proposición que crea conve

niente, aunque no sea la más baratn, pu

diende rechazarlas todes sin admitir re

clamación alguna. 
En el mismo plaza se elegirán ent re 

loa concursantes, en vista de la proposi 
oión y antecedentes presentados, los 
que en le sucesivo hayan de ser citados 
particularmente por la Compañía para 
contratar con ellos la ejecución de les 
obras que sean necesarias. 

El directorde la Compañía, 
Alfredo Loouy. 

(Núm. 555.) (D.—10) 
Imprenta de A. Alomo, BarMeri, 8. — fcadrii 


